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ACTAN° 40 
RESOL. 23 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

Montevideo, 

Exp. N° 2013-11-1-005893 
c/3·9494/13) · 
imn:' 

O 3 MAR. 2015 

VISTO: La gestión promovida por la Cámara de 

Representantes para denominar "Prof Lucio Gabino Núñez" o "Prof. 

Enrique Amado Melo" al _ Liceo de San Gregorio de Polanco del 
. <. 

departamento de Tacuarembó; 

RESULTANDO: 1) Que consultada la comunidad educativa y 

el colectivo docente de la localidad, se expresaron a favor de la 

denominación « Prof Lucio Gabino Núñez"; 

II) Que en Sesión N°86 de fecha 18 de 

diciembre de 2014, el Consejo de Educación Secundaria eleva 

estos obrados solicitando se tramite la referida propuesta de 

denominación; 

CONSIDERANDO: 1) Que la Unidad Letrada manifiesta que 

conforme lo establecido por Resolución N° 19, Acta N°43 de fecha 5 

de julio de 2007 del Consejo Directivo Central1 en casos como el 

presente, se requiere el dictado de una Ley de acuerdo con lo 

preceptuado por el Art.85 ordinal 13 de la Constitución de la 

República; 

II) Que por lo expresado corresponde 

remitir las presentes actuaciones al Ministerio de Educación y 

Cultura con destino al Poder Legislativo, proponiendo denominar 

ttProf. Lucio Gabino Núñez" al Liceo de San Gregorio de Polanco del 

departamento de Tacuarembó; 
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III) Que la Asesoría Letrada eleva las 

actuaciones; 

ATENTO: A lo expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

RESUELVE: 

CENTRAL DE LA 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

Remitir copia autenticada de estos obrados al Ministerio de 

Educación y Cultura con destino al Poder Legislativo, con opinión 

favorable de esta Administración, a la iniciativa formulada para 

denominar "Prof Lucio Gabino Núñeza al Liceo de San Gregario de 

Polanco del departamento de Tacuarembó. 
~ ~ 

Comuníquese a la Asesoría Letrada y a la Unidad Letrada. 

Cumplido, pase al Consejo de Educación Se~~~' 
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